El recurrente esgrime el siguiente agravio:

Que la responsable realiza una indebida interpretación del artículo 274 ultimo párrafo del Código Electoral del Estado de Colima en virtud de que atenta contra la libertad, autenticidad efectividad e intransferibilidad del sufragio, así como los principios de legalidad, certeza y objetividad que rigen la materia electoral.

Lo anterior, al indicar que la autoridad responsable al emitir la resolución numero 3 mediante la cual resolvió sobre la solicitud de registro del acuerdo de candidatura común integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, para el cargo de Gobernador del Estado, en el proceso electoral local 2008-2009, se equivoca al afirmar que bastaba con realizar una interpretación gramatical del ultimo párrafo del precepto legal invocado para llegar a la conclusión de que es correcto contabilizar los votos a favor del partido de mayor fuerza electoral, cuando se han marcado dos o mas emblemas de partido en candidatura en común, vulnerando la libertad, autenticidad y efectividad del sufragio, así como su intransferibilidad, misma que se encuentra garantizada en el artículo 6 del Código Electoral del Estado de Colima.
Que la interpretación realizada (gramatical) no fue la adecuada  para determinar el significado y alcance del precepto cuestionado, puesto que acorde a su literalidad no se llega a la solución del problema, dejando de lado lo establecido en relación al derecho de los ciudadanos de votar y ser votados, contenidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Convención  Americana sobre derechos Humanos de los que México es parte.

De igual forma estima equivocada la conclusión del tribunal responsable, al señalar que conforme al articulo 14 de la Constitución Federal la sentencia debe ser emitida conforme a la letra de la ley y solo después a su interpretación jurídica, afirmando que el propio enunciado constitucional permite optar por la interpretación jurídica desde el principio y de manera indistinta sin orden riguroso, lo cual autoriza al juzgador a interpretar el derecho sin acudir primariamente al texto de la ley.
Asimismo, argumenta que el Tribunal responsable  se equivoca al afirmar que el actor consintió la aplicación del artículo 274 ultimo párrafo del ordenamiento legal invocado, aduciendo que el primer acto de aplicación del mismo, se realizó al aprobarse el acuerdo numero 36 de fecha 25 de marzo del año 2009, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, en el que se determino la fuerza electoral de los partidos políticos para efectos del referido artículo, toda vez que esa aplicación se volvió a materializar en la resolución ahora recurrida.

Por las razones expuestas, el accionante aduce violaciones a los artículos 16, 35 fracción I, 39, 40, 41, 116 y 133 de la Constitución Federal de la República, así como los principios de legalidad, objetividad y certeza, que atentan contra la libertad de sufragio y el principio de intransferibilidad del voto.

La responsable en su informe circunstanciado advierte lo siguiente:
1.- Que el partido político actor al expresar cada agravio, debe exponer los argumentos que estime pertinentes, para demostrar la incostitucionalidad o legalidad del acto reclamado. En este sentido los agravios que dejan de atender tales requisitos resultan inoperantes, puesto que no combaten en sus puntos esenciales el acto o resolución impugnada, al que dejan intacto.

2.- en cuanto a la vulneración de los principios  de libertad, autenticidad, efectgividad e intransferibilidad del sufragio, asi como al hecho de que el voto debe ser universal, libre, directo,secreto, personal e instransferinle, y que los organismos electorales garantizaran la libertad efectividad y el secreto del voto, cabe señalar que si bien es cierto los artículos 39, 41 y 116, de la constitución fedral, se establecen como principios democraticos el de soberania nacional, el cual reside esencial y originalemente en el pueblo y que éste la ejerce por medio d elos Poderes de la Union y por olos Estados en sus respectivas esferas de competencia pero respetando las estipulaciones de la constitución federal, asi como que la renovación de los poderes ejecutivo y legislativo se realizaran mediante elecciones libres, autententicas y preriodicas; que los partidos politicos son entidades de interes puclico, cuyo fin es promover la integración de la representación nacional, y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder publico de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el sufragio, universal, libre secreto y directo, tambien resulta necesario sostener que en el acuerdo que se apela no existe vulneración a los principio que dejaron anotados y que se desprenden tanto de la constitución federal, como de la local, y tampoco lo establecido por el artículo 25 del pacto internacional de derechos civiles y politicos, o al articulo 23, de la convencion americana sobre derechos humanos, porque se reconoce que estas disposiciones hacen incuestionable la relevancia del ejercicio del derecho del voto como fundamento del estado democratico, así como la importancia de garantizar la verdadera voluntad de los electores al emitir el sufragio, lo cual se constituye en un principio democrático de primer orden porque como ya se dijo el consejo general del instituto electoral del estado de colima, no violento de ninguna manera el contenido de la norma señalada 

Por su parte el tercero interesado se pronunció sobre la constitucionalidad y aplicabilidad del precepto legal referido en los términos en que se encuentra redactado su respectivo escrito de comparecencia, mismos que se dan por traducidos en este apartado en obvio de repeticiones.

El agravio esgrimido por el recurrente resulta fundado en virtud de los siguientes razonamientos:

De conformidad con los artículos 35, fracción I, 41 y 116 de la Constitución Federal de la República, el voto es un derecho fundamental de los ciudadanos que necesariamente debe ser universal, libre, secreto y directo, ejercido en elecciones libres, autenticas y periódicas para la renovación de los poderes públicos locales y federales en el ámbito de su respectiva competencia.

El principio de libertad de sufragio tutelado por la Constitución se encuentra previsto además en el articulo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y articulo 23 de la Convención Americana sobre derechos Humanos, que prevén la libre expresión de la voluntad de los electores al emitir su voto.
En ese sentido el artículo 274 del Código Electoral del Estado de Colima, establece lo siguiente:

“Articulo 274.- Para determinar la validez o nulidad de los votos se observaran las reglas siguientes:

I.- Se contará un voto válido por la marca que haga el elector dentro del cuadro en el que se contengan el emblema de un partido político o coalición, así como el nombre del o los candidatos. Se contará también como voto válido cuando se señalen o crucen dos o más círculos o cuadros de diferentes PARTIDOS POLÍTICOS en candidatura común y se acreditará al candidato, fórmula, planilla; y 
II. Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la descrita en la fracción anterior.
La boleta que contenga el señalamiento o cruce de dos o más círculos o cuadros con emblemas de diferentes PARTIDOS POLÍTICOS en candidatura común, para los efectos de su contabilización, será a favor del PARTIDO POLÍTICO de mayor fuerza electoral.”
En este sentido resulta claro que, cuando el elector marca dos o más emblemas de diferentes partidos políticos que postularon candidato común, el voto debe considerarse válido y computarse para éste, porque hay certeza en la voluntad del elector, en lo relativo a que emitió su voto a favor del candidato de su preferencia; sin embargo, no debe contar con relación a los partidos políticos que lo postularon, porque respecto de ellos no puede establecerse hacia cuál, en particular, el elector orientó su voluntad, resultando por ende violatorio al principio de certeza ya que implica una transferencia de votos a favor del partido político de mayor fuerza electoral lo cual no fue intención del elector y además se encuentra prohibido por la Constitución.
Aunado a lo anterior, se atenta en contra del principio de certeza puesto que no existe previsto en la ley el mecanismo mediante el cual se determine la fuerza electoral de los partidos políticos y en ese sentido la autoridad responsable lo determino en base al acuerdo aprobado en el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima que tomó en cuenta la elección próxima anterior de diputados de mayoría relativa cuando la elección en que se debería aplicar corresponde a una elección de Gobernador del Estado.
Se advierte, que la interpretación realizada (gramatical) no fue la adecuada  para determinar el significado y alcance del precepto cuestionado, puesto que acorde a su literalidad no se llega a la solución del problema, dejando de lado lo establecido en relación al derecho de los ciudadanos de votar y ser votados, contenidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Convención  Americana sobre derechos Humanos de los que México es parte.

Así, si la autoridad responsable hubiera interpretado de manera sistemática y funcional dicho artículo electoral con los preceptos constitucionales antes mencionados en armonía con los tratados internacionales referidos, debió de determinar los alcances de dicha disposición en base al marco legal referido en vez de solo ceñirse a su interpretación literal, por lo que indudablemente violó los principios de legalidad y certeza rectores de la función electoral.

Por ese motivo, la responsable realizó una indebida interpretación del artículo 274 ultimo párrafo del Código Electoral del Estado de Colima atentando contra la libertad, autenticidad efectividad e intransferibilidad del sufragio, así como los principios de legalidad, certeza y objetividad que rigen la materia electoral.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se,

R E S U E L V E.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

RESUELVE

UNICO.- Se declara la inaplicabilidad del párrafo último del artículo 274, del Código Electoral del Estado de Colima, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de esta resolución.

Así por mayoría de cinco votos, se resolvió el presente asunto, con el voto en contra de Raciel Anuar Ayala Palma, María Liliana Ramírez Eugenia y Juan Enrique Cuevas Domínguez.

Juan Antonio Macías Pérez

Claudia Angélica Loza Castalleda

Adelaida Echevarría Aguiar

Jesús Medina Palacios

Daniel Alberto Guzmán Montiel
Raciel Anuar Ayala Palma

María Liliana Ramírez Eugenia
Juan Enrique Cuevas Domínguez

Por no estar de acuerdo con las consideraciones adoptadas por la mayoría se emite VOTO PARTICULAR al tenor de los razonamientos siguientes:

Estudio de fondo: Los agravios esgrimidos por la Coalición actora, se deduce que su pretensión radica en que se revoque la sentencia emitida el primero de mayo de dos mil nueve por el Tribunal Electoral del Estado de Colima y en consecuencia el acuerdo de once de abril del año en curso, en la que se aprobó la solicitud de registro del acuerdo de candidatura común integrada por los partidos políticos, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, al cargo de Gobernador del Estado.

La Coalición actora, solicita la inaplicabilidad del artículo 274, último párrafo, en razón de que se atenta con los principios de legalidad, certeza, libertad, autenticidad e intransferibilidad del sufragio, violentando con ello los artículos 16, 35, fracción I, 39, 40, 41, 116 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atendiendo a lo anterior, consideramos que no le asiste la razón a la parte actora, por los razonamientos siguientes:

PRIMERO.- En el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, determina en el caso de la candidatura común, cuál es el partido político que tiene mayor fuerza política electoral en el estado, con el fin de prever el computo de votos en el caso de que se presente una boleta electoral que contenga el señalamiento de uno o más círculos con el emblema de los partidos políticos que postulen a un candidato común, situación que se encuentra prevista en el último párrafo el artículo 274 del Código Electoral del Estado de Colima.

Asimismo, en dicho acuerdo se especifica que para la contabilización de votos que se encuentren en el supuesto previsto en dicho dispositivo legal, será a favor del partido político de mayor fuerza electoral, considerando que para la fijación de tal determinación se basará al número de votos obtenidos en  la elección inmediata anterior, sirviendo como base para determinar en su momento la asignación de Diputados por el Principio de Representación Proporcional, la conservación de su registro, así como la asignación de las prerrogativas otorgadas a cada partido político.

Precisado lo anterior, es claro advertir que la voluntad del legislador estriba en preservar el voto emitido válidamente cuando éste se encuentre en la hipótesis normativa de la postulación de un candidato común para dotarle de certeza y legalidad.

Por otra parte, el acuerdo de merito determina que los integrantes de la mesa directiva de casilla tendrán la capacitación y la información relativa de los partidos políticos que tienen la mayor fuerza electoral con el fin de realizar debidamente el proceso de contabilizar los votos emitidos por los ciudadanos, los cuales serán a favor del partido político de mayor fuerza electoral.
SEGUNDO. No pasa desapercibido, que en el caso de inaplicar el artículo controvertido, crearía inseguridad jurídica respecto a que ya ha sido aplicado en el procedimiento electoral llevado a cabo en el Estado de Colima, ya que el acto de aplicación del referido acuerdo ha adquirido firmeza y definitividad.
Por consiguiente para preservar la certeza en la normativa que se ha de aplicar en el procedimiento electoral dos mil ocho-dos mil nueve, en el Estado de Colima, se considera que no es factible inaplicar, en un caso en concreto, una norma que ha sido consentida, con todos sus efectos por la Coalición demandante, y que sí resulta aplicable a los partidos políticos en circunstancias similares.

Por el contrario el artículo controvertido, crea certeza y certidumbre grespecto a los votos emitidos y que se encuentren en el supuesto previsto en la parte final del artículo 274 del Código Electoral de Colima, ya que no serían nulos los votos que tuvieran la marca en dos o más círculos o cuadros, de los partidos que postularan a un candidato común, y estos se sumarian al partido político que tuviera la mayor fuerza electoral, preservardo en consecuencia la voluntad del electorado, que acudió a ejercer válidamente su voto.

De igual, acoger la pretensión de inaplicación del dispositivo legal impugnado, generaría que en cualquier etapa del procedimiento , se solicitara a pesar de que ya ha sido aplicada, en diversos actos que han quedado definitivos y firmes, se vulneraría los principios constitucionales de certeza y seguridad.
De igual forma, el legislador local al prever la forma en que deben contabilizarse los votos,  que tengan dos señalamientos en diferentes partidos políticos, que postulen un candidato en común, otorga eficacia jurídica al partido político que tiene la mayor fuerza política electoral.

Asimismo, dicha disposición normativa dota de plena validez al voto del ciudadano, que señalado dos o más círculos o cuadros de diversos partidos políticos, que se han unido, para postular a un candidato común. Por lo que los votos no sólo se computarán a favor del mencionado candidato común, sino que también contarán como votos válidos para alguno de los partidos políticos que han postulado a ese candidato común, lo cual tiene mayor valor jurídico para la ciudadanía, que anular el voto para los partidos políticos, contando sólo para el candidato común.
El legislador local, tiene la facultad normar la forma en que los diversos institutos políticos, pueden contender en el proceso electoral, tan es así, que regulo las candidaturas comunes, como frente común, para postular candidatos a puestos de elección popular, en tales circunstancias, el declarar como inaplicable el dispositivo de mérito, ocasionaría cancelar la posibilidad de que los institutos políticos postularan candidaturas comunes, como forma de participación en la contienda electoral.

No obsta señalar, que si bien cierto, los tribunales electorales locales, no pueden declarar la inconstitucionalidad de las normas electorales de carácter general, pero si pueden realizar una interpretación conforme del precepto o porción normativa que se tilde de inconstitucional, ya que el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga dicha facultad.
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